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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO   

Medellín, Trece (13) de Agosto de Dos Mil Veintiuno (2021) 

  

 

En el proceso ORDINARIO LABORAL de Primera Instancia promovido por ADRIANA 

MARÍA BERNAL ECHEVERRI en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES E.I.C.E. y de la AFP COLFONDOS S.A., en la fecha 16 de 

julio de 2021, el apoderado de la parte demandante interpuso y sustentó dentro 

del término de ejecutoria Recurso de Apelación en contra del auto de fecha 14 

de julio de 2021, por medio del cual se aprobó la liquidación de costas. 

 

De conformidad con lo indicado en el numeral 5º del artículo 366 del CGP, se 

concede, en el efecto suspensivo, el recurso de apelación antes descrito, y se 

ordena la remisión del expediente a la Sala de Decisión Laboral del Tribunal 

Superior de Medellín. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

  
JOHN ALFONSO ARISTIZÁBAL GIRALDO  

JUEZ  
Lag 
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